
MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"famhag,aqtru, Atna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

"Año del Bicenbnario del perú: 200 años de lndependencia,'

ACUERpojiE coNcEJo N'. 028/2021.Mp1.
Lambayeque, 25 de Junio de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1g4o de la
Constitución Política del Peru modificada por la Ley Nu 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27912 - Ley Orgánica de
Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos Oe OóO¡emo Locaf y
tienen autonomía política, económha y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, mediante Carta N. 108-2021/MPL-GM, el Gerente
Municipal, informa al Señor Alcalde la necesidad de designar a una Comisión Ad Hoc, paia procesar a
nivelde Etapa Sancionadora alex funcionarlo, Sr. Segundo Ulises MendozaDávlla, resiecto'al lnforme
de Auditoria N" 00&2017-2-0427-AUDIToRIA DE CUMPL|M|ENTo-MUN|CIPALIDAD iROvtrucru or
LAMBAYEQUE, " AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO A LOS ACTOS PREPARATORIOS Y PROCESOS
DE sELECclÓru pnnn EJECUCTóN DE oBRA-MEJoRAMIENTo y AMpuAcóÑ DE rn r,r 11096 ic.
MAREATEGUI-CP-HAC.EUREKA-DISTRITO DE LAMBAYEQUE', PERIODO: 01 de Enero de 2014 attl
de Diciembre de 2015. Ello en virtud de los dispuesto por el artículo 93.5 de la Directiva N' 002-20.15-

, que establece que, cuando SE trate de un funcionario de mayor rango, el órgano
debe ser una Comisión Ad Hoc. Asimismo, precisa que esta comisión debe estar integrada

por tres funcionarios, de los cuales dos deben tener el rango de gerentes y el otno debe ser el (la) Gerente
de Recursos Humanos, de igual forma precisa que la citada comisión debe tener un presidente y dos
miembros.

Que, conforme a los detalles establecidos en el lnforme de
AUditOTiA N. 006.2017-2.O427.AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO.MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE, 'AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO A LOS ACTOS PREPARATORIOS Y PROCESOS
DE SELECCIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRA.MEJoRAMIENTo Y AMPLIAcIÓN DE LA I,E 11096 Jc.
MAREATEGUI-CP-HAC.EUREKA-DISTRITO DE LAMBAYEQUE', PERIODO: 01 de Enero de 2014 at31
de Diciembre de 2015, y recogidos en la Resolución de Órgano lnstructor N" 001/2020-MpL, al señor
Segundo Ulises MendozaDávila, ex Gerente Municipalde la MPL, se atribuye como conducta lnfractora:
El haber avalado la opinión del Gerente de Asesoría Jurídica , quien mediante lnforme N" g3g/2015-GAJ

del 30 de julio de 2015, opinó retrotraer el proceso de selección a etapa de convocatoria, pese a que
conespondía la etapa de presentaciÓn de propuestas, conforme tomó conoclm'rento por parte del Comité
Especial, mediante lnforme N" 001-2015-MPUCE-LP N' 009-2014-MPL-CE, así como det titular de ta
entidad mediante Memorando N" 191/2015-A-MPL, ratificando su actuar el mismo día, con su visto en la
Resolución de Alcaldía N" 605-2015/I\4PL-A del 30 de Julio de 2015, que declaró la Nulidad del proceso
de SelecciÓn, retrotrayendo a la etapa de convocatoria donde no se había presentado el vicio;
contraviniendo el artículo 22 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada con
Decreto Supremo N" 184-2008-EF, publicada en octubre de 2008. Asimismo, transgredié las funciones
establecidas en el artículo 26" del Reglamento de Organización y Funciones, aprobada mediante
Odenanza Municipal N" 001/2014-MPL, publicada el 23 de Enero de 2014. Lo mismo con las funciones
específlcas, establecidas en el Manual de Organización y funciones, aprobada mediante Ordenanza
Municipal N" 015/2010-MPL, publícada el 01 de Julio de 2010, hechos que configuran presunta
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL DE LAMBAYE QUE
"l-anba,y.e4,ua, Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú.

ACUERDO DE CONCEJO NO. 028'2O21.MPL.PÁG.02

responsabilidad administrativa funcional, derivada del deber incumplido previsto en la normativa
anteriormente señalada; así como la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que
denotan la comisiÓn de delito, dando mérito al inicio del procedimiento sancionador y las acciones tegaies
a cargo de las instancias competentes, respectívamente.

Que, desde el mes de setiembre del 2014, en todas las
instituciones públicas se sustancias los Procesos Administrativos Disciplinarios, para sancionar las
conductas infractoras administrativas en las que incunen trabajadores, servidores y funcionarios que
pertenecen a los regímenes del D.L. N" 276yD.L. N'1057. Asimismo, pordisposición de la Ley, este
procedimiento se realiza teniendo como marco legal la Ley N' 30057- Ley Servlr y su Reglamenlo, aun
cuando la entidad no se encuentre en tránsito a la Ley Servir.

Que, mediante lnforme Legal N" 042-20211M9L-GAJ, la
Gerencia de Asesoría Jurídica señala que, para efectos del procedimiento administrativo disciplinario, se
entiende que son funcionarios, aquellos que han sido definidos como tales en la Ley N" 30057- Ley del
Servicio Civil y en la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público, inclusive para los regímenes distintos
a la LSC; esto es aquellos que ejercen atribuciones políticas, normativas y administrativas , tales como
diseño y aprobaciÓn de políticas y normas, actos de dirección y de gestión intema. Se contemplan las
exclusiones señaladas en el artículo 90" de la LSC, aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM.
Así y de acuerdo con el literal e) incisos 5) y 6) del artículo 52" de la LSC, es funcionario público de
libre designación v remoción el Gerente General del Gobiemo Regional y et Gerente Municipátll
inciso 93.5 del artículo 93' del Reglamento de la LSC, establece que en el caso de los funcionarios de los

Regionales y Gobiemos Locales, el instnrctor es el Jefe lnmediato y el concejo Regional y
Asimismo,

la Directiva N" 002-2015-SERVIR/GPGSC en su numeral 19,4, prmisa que en elcaso de funcionarios de
los Gobiemos Locales, la Composición de la Comislón Ad-hoc, a que se refiere el artículo g3.5 del
Reglamento General es determinada por el Concejo Municipal, según conesponda. La Comisún se
integra por dos (02) miembros elegidos entre los directivos públicos de la entídad de rango inmediato
inferior al funcionario procesado y el Jefe o Responsable de la Oficina de Recursos Humanos de la
entidad, quien será también responsable de ofrcializar la sanción. El momento de la conformación de la
Comisión Ad- hoc, lo determina el Concejo Municipal, cuando tenga conocimiento del procedímiento
Administrativo disciplinario instaurado al funcionario, dado que la norma ha precisado que dicha
ComisiÓn actuará como Órgano sancionador, a quien el órgano instructor (Jefe lnmediato) remitiÉ su
informe, debiéndose remitir el expediente al Pleno de Concejo Municipal para la designación de la
Comisión solicitada.

Que, en ese orden de ideas, el Señor Alcalde propone al
Pleno de Concejo que la Comisión Ad-hoc, sea integrada por los funcionarios de la MPL: Gerente de
lnfraestructura y Urbanismo-Arq' José Baltazar Flores Mino, Gerente de Administración y Finanzru-CPC.
José Carlos Zuñe Silva y la Gerente rle Recursos Humanos- Abog. Sara Cecilía Villegas Semaqué.
Propuesta que fue respaldada por el Pleno de Concejo, sometiéndose a la votación respectiva, siendo
aprobada por unanimidad. Posteriormente se propone que la Gerente de Recurcos Humanos, asuma la
Presidencia de la Comisión Ad-hoc, siendo dlcha propuesta respaldada por mayoria, con la abstencíón en
el voto de la regidora Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado.
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POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los
artículos 9", 11", 17",39",41" de la Ley Orgánica de Munlcipalidades N" 27972, elConceJo Municlpal
de Lambayeque, en su Décima Segunda Sesión de Concejo Ordinaria, realizada de manera vírtual, de
techa 24 de Junio del 2021, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita el Secretario General
interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia
Zamora Mejía, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastua Damián, Manuel Vidaune
Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñan,
Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña y Delia María Gamero Silvestre, y Carlos

Armando lnga Bustamante, y, con la abstención de la regidora en cuanto a la designación de la
Presidencia de la Comisión Ad-hoc, y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta;

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, IA COM|SióN Ad _hOC,

para procesar a nivel de Etapa Sancionadora al ex funcionario de la MPL, Sr. Segundo Ulises Mendoza

Dávila (Ex Gerente Municipal), respecto al lnforme de Auditoria N' 006-2017-2-0427-AUDIT0RIA DE

CUMPLIMIENTO.MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, "AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO
A LOS ACTOS PREPARATORIOS Y PROCESOS DE SELECCIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRA-

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA I.E 11096 JC. MAREATEGUI.CP.HAC.EUREKA.DISTRITO DE

LAMBAYEQUE', PERIODO: 01 de Enero de 2014 al31 de Diciembre de 2015, quedando conformada de
la siguiente manera:

Presidente: Abog. Sara Cecilia Villegas Sernaqué.

Miemhro: CPC. José Carlos Zuñe Silva.

Miembro: Arq'. José Baltazar Flores [üino,

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, a Ia Gerencia

Municipal, Gerencia de Recursos Humanos, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de

lnfraestructura y Urbanismo y demás áreas competentes, se efectúen las acciones administrativas para el

cumplimiento del presente acuerdo.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

iluH¡üPiltotD

Distribución:
Alcaldia
Secrehria Geneml
G. Municipal

G. Administración y Finanzas
G. Asesoría Juridioa
G. do Rerursos Humanos

G. de lnfraesÍuctura y Urbanismo.

Procuraduría Pública Municipal.

Porbl Tmnsparencia.
Archivo
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